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doña María Mazcuñán López, he acordado sacar
en pública subasta, por primera vez, por el valor
de su tasación, que es el de 7.800.000 pesetas, el
bien que se dirá, para lo que se señala el día 27
de febrero próximo, a las once treinta horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la
calle Antonio Aparisi, número 12. En prevención
de que no hubiere postor en la primera, se señala
para la segunda subasta del bien, por el 75 por
100 del valor de su tasación, el día 27 de marzo,
a la misma hora e igual lugar. Para el caso de que
no hubiere tampoco postor en la segunda, se señala
para la tercera subasta del bien, sin sujeción a tipo,
el día 26 de abril, a la misma hora e igual lugar.
Si cualquiera de las subastas tuviera que suspenderse
por causa de fuerza mayor, se celebraría el día
siguiente hábil respectivo, a la misma hora, sin nece-
sidad de nuevo anuncio. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores depositar en el esta-
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual,
al menos, al 20 por 100 del tipo de la misma.
Las subastas se celebrarán con arreglo a las con-
diciones establecidas en el vigente, haciéndose cons-
tar que el establecimiento donde deberá hacerse la
consignación es el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», y en la cuenta abierta a nombre de este
Juzgado, previniéndose a los postores que no serán
admitidos sin la previa presentación del resguardo
que acredite dicha consignación; los autos y la cer-
tificación del Registro de la Propiedad, a que se
refiere la regla 4.a de aquel artículo, están de mani-
fiesto en esta Secretaría; que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titulación, y que
las las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate. Al propio tiempo, se hace
constar que el presente edicto servirá de notificación
en forma a los demandados de los señalamientos
efectuados, para el caso de no ser habidos en el
domicilio designado para oír notificaciones.

Bien que se subasta

Local comercial, planta baja, calle Santa Teresa,
número 9, de Mislata. Inscrito en el Registro de
la Propiedad de Valencia número 13, tomo 651,
libro 247, folio 178, finca 19.032, inscripción segun-
da de hipoteca.

Dado en Mislata a 30 de noviembre de 2000.—La
Juez.—El Secretario.—364.

MÓSTOLES

Edicto

Don Diego de Egea y Torrón, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Mós-
toles,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 143/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja Madrid, contra don
Agustín Duchel Serván y doña Juliana Aviz Mar-
tínez, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 8 de febrero
de 2001, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2673, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-

sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 8 de marzo de 2001, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 9 de abril
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca sita en el término municipal de Móstoles.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Móstoles, finca número 5.873, antes 56.111,
folio 73, tomo 712, inscripciones primera y segunda
de la finca 56.111, y primera y segunda de la 5.873.
Urbana. Vivienda tercero A del bloque sito en calle
Coronel de Palma, número 5.

Tipo de subasta: 8.200.000 pesetas.

Dado en Móstoles a 12 de diciembre de 2000.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—179.$

PAMPLONA-IRUÑA

Edicto

Doña Raquel Fernandino Nosti, Magistrada-Juez de
Primera Instancia número 1 de Pamplona-Iruña,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 607/99, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Caja Rural de Navarra, Socie-
dad Cooperativa de Crédito», contra doña Ceferina
María Acha Mindeguía, don Juan Carlos Goicoe-
chea Amuchátegui y don José Félix Goicoechea
Orbegozo, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 9 de febrero de 2001, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e -
ro 3152000017.607/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de marzo de 2001, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 2 de abril
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Finca rústica denominada «Venta de San
Blas», en el lugar de Almandoz, con casa construida
en el kilómetro 37 de la carretera general de Pam-
plona a Francia. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 5 de Pamplona, con el núme-
ro 4.466, al tomo 3.267, libro 215, folio 110.

Valorada en 71.520.000 pesetas.
2. Finca rústica en paraje de San Blas de Alman-

doz. Inscrita al tomo 3.267, libro 215, folio 113,
que se compone de huerto y prado, con el núme-
ro 4.467.

Valorada en 251.250 pesetas.
3. Finca rústica, almacén debajo de la Venta

de San Blas, con terreno circundante, prado con
plantación de frutales, en el lugar de Almandoz.
Inscrita al tomo 3.267, libro 215, folio 103 y con
el número 9.157.

Valorada en 3.251.250 pesetas.

Pamplona-Iruña, 24 de noviembre de 2000.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—162.$

PATERNA

Edicto

Doña Reyes Meliá Llácer, Secretaria judicial del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Pa-
terna,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de judicial sumario bajo el número 114/99, pro-
movidos por Banco de Comercio, contra don Igna-
cio Duart Duart, en los que se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que más abajo se relaciona.

La primera subasta se celebrará el día 12 de febre-
ro de 2001, a las diez horas, en este Juzgado, sito
en la calle Cristo de la Fe, número 11, de Paterna,
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de cons-
titución de hipoteca, ascendente a 111.188.000
pesetas.

En previsión de que no concurra ningún postor
a esta primera subasta, se celebrará segunda subasta,
en el mismo lugar y hora, el día 12 de marzo de
2001, y servirá de tipo el 75 por 100 del valor
asignado para el bien.

La tercera subasta se celebrará, si no concurriera
ningún postor a la segunda, en el mismo lugar y


